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1. Realizar reunión interinstitucional de seguridad, convivencia y espacio público con la comunidad salón comunal roma IV  

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

OBJETIVO DE LA INTERVENCIÓN: 
 

Siendo las 18:00 horas del 17 Julio del 2024 en la UPZ Timiza en el punto de encuentro cra 78b 58b-70 sur salón comunal roma IV, se 
inicia la jornada con los siguientes recursos: 

 

Equipos de Calle de la Gestión Policivo-Jurídica de la Alcaldía Local de Kennedy: 

 Componente de Seguridad (1) servidor público.  

 Edil (1) 

 Tesorería (1) 

 Presidente JAC (1) 

 SDIS ADULTEZ (4) 

 Secretaria de Gobierno (1) 

 Policía Nacional de Colombia: (4) funcionarios públicos.  

 Comunidad (8) 
 

DESARROLLO DE LA JORNADA: 

 
En el lugar, fecha y hora indicada con los recursos disponibles se da inicio con la reunión, con la presentación de los representantes 
de las instituciones y el alcance de las entidades frente a los temas de seguridad y espacio público. 

 
Por parte de la comunidad se informan las siguientes problemáticas del sector: 

 

1. Venta y consumo de estupefacientes  

2. Habitantes de Calle en la ronda del rio y diferentes parques 

3. Basuras y escombros 

4. Inseguridad 

Con respecto a las anteriores problemáticas las entidades comunican las acciones que se llevan a cabo actualmente para mitigarlas: 
 

Por parte de la PONAL, se informa que, se realiza acompañamiento y atención con los recursos limitados de la entidad a 
las problemáticas de seguridad y convivencia en el sector. También, informa la posibilidad de articular jornadas de 
pedagogía entre la institución y la comunidad en temas de seguridad y convivencia. 

 
Además, La Alcaldía Local de Kennedy, informa que se realizan actividades de control interinstitucional para la verificación y 
sensibilización de los requisitos de funcionamiento de los establecimientos de comercio de acuerdo con el artículo 87 de la Ley 
1801, por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. También se comunica que, en estas jornadas se 
sensibiliza el artículo 140 de la misma ley, con el fin garantizar el uso, goce y disfrute de los espacios públicos por parte de toda la 
comunidad. 

 
La Junta de Acción Comunal, representada por el presidente, pide a las entidades realizar la gestión necesaria para mitigar las problemáticas 
expuestas por la comunidad. 
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Elaborado por: William Fernando Cuellar Cabrera/ALK Seguridad 

Fecha de la próxima reunión: Por definir Lugar de la próxima reunión: Por definir 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

 

No. 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE 

ENTREGA 

1 Programar Operativos Integrales Interinstitucionales. Alcaldía Local de 
Kennedy 

Julio 22 De 2024 

 

Desde la JAL, se comunica el compromiso para el acompañamiento a la comunidad en general para velar sus derechos en 
cuestión de seguridad y convivencia.  
 
 

   
        En espera de Ponal y comunidad               Interacción de las entidades y comunidad         
 

Siendo las 19:45 horas se da por terminada la jornada con los siguientes compromisos 


